
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No. 152 

  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00193-00 

EJECUTANTE: LUIS EDUARDO PÉREZ ALOMIA 

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

De las excepciones formuladas oportunamente por la entidad ejecutada, el Juzgado 

con fundamento en lo previsto en el inciso 2 del artículo 442 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

De las excepciones de PAGO, COMPENSACIÓN y PRESCRIPCIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN, formuladas por la entidad ejecutada, CÓRRASE traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con el inciso 1º del 

artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
JCT 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  
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